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III. Otras disposiciones

Jln~o.s. Sres_ n.irector de la Fábrica Nacional dt, Moneda V
Illnbre y Director general de Correos y TeleCOlnunicuciÓn.

I la c1"!üslon que en sus dos grupoS verá la luz en el próximo
e¡erclCio. A tal efecto, y a propuesta de la Comisión de Pro
gramación de Emisiones Filntélícas,

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Con la denominación de «Uniformes mili
tares~ y por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se pro
cedera a la- estampación de una serie especial de sellos de Co~

rreo, cuyos motivos ilustrativos, integrados en dos_grupos, re
presenten los correspondientes a la segunda mitad del si
glo XVIII y principios del XIX.

Art. 2." Es41 emisión constará qe diez sellos, ordenados en
dos grupos de Cineo valores, siendo estampados en huecograba
do policulor, eon tiradas de ocho millones de efectos de cada
valor y Lis cunntías y motivos ilustrativos siguientes:

Primer grupo

De una pf:.,,-;eta.· Sargento y Granadero del Regimiento de
Toledo, 1750.

Je do~; pesetas. --Real Cuerpo de Artillería, 1762.
De tres péest.as.-Regimiento de lA- Reina (líneal, 1788.
Do cinco peseta5.-Fusilero del Regimiento de Vitoria, 1766.
De 10 pe:ietas.-Dragón del Regimiento de Sagunto, 1775.

Segundo grupo

De una pescta.-Regimiento de Montesa Oínea), 1788.
De dos pesetas.-Fusilero del Regimiento de Asturias, 1789,
De tres púsetas.-Coronel de Infantería de Línea, 1802.
De cuatro pcsctas.-Abanderado Real Cuerpo de Artilla

Tia 1803.
De sie(p pese!as.---Zapador Regimient.o Real de Ingenie

ros, 1809.

Los tamaúos serán de 28,8 X 40,9 milímetros, y cada pliego
contendrá ochenta ofect.-ós de cada valor.

Art. 3." La presente emisión se pondrá. a la venta y circu
lación. on sus dos grupos, los días siguientes: El primer grupo,
el dja 7 de enem, y el segundo. el día 17 de julio de 1975.
Estos sellos de Correo podrán ser utilizados en el franqueo
hasta su total agotamiento.

Art. 1,~ De dichos valores quedarán reservadas en la Fábrí
ca Nacional de Moneda y Timbre, 1.600 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efec
to de los compromisos internacionales, tanto en lo que respec
ta a las oblígacioes derivadas de la Unión Postal Universal
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo int.er
cambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dí
cha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreüs y Tel('comunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional -de Moneda y Timbre para atenciones de
intorcambios con los Organismos emisores de otros países, pro~

paganda nacional e internacional filatélica e integración en los
fondos fllatélicDS del Museo de dicha Fábrica.

Art. S.' Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procedi?r{¡ a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una vez
realiUidu la omisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiarió de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
50 considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la nlimpreBión, reproducción y mixtificación de dichos
signos do franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda,
como en .su eaduddud por supel'vivencia filatélica, síendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que' comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
D10s guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de J974.--P. D., el Subsecretario

de Hacienda. Ferr'!_ando Bonzo Mestre.

llmos. Sn':~. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bn' y [)irf'ct\)r general de Corresos y Telecomunicación.

HACIENDADEMINISTERIO

25832 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie de sellos de
Correo "Personajes-1975».

lImos. Sres· En el pasado año 1973, la hlutelJa española re
cordó en una de sus eJUlSI01l8S especIales de sellos de Correo
tres personaltdades que dest.acaron en el ca.mpo de la arqui~

tectura española en épocas ya muy pretéritas: Juan de Herrera,
Juan de ViJI.anueva y Ventura Rodriguez Con ello se quiso
recordar la fIgura y la obra de estos grandes Arquitectos.

A propuosta de la Comisión de Programacción de Emisiones
Filatéli~as y a fin de recordar a figuras más contemporáneas,
que dejaron honda huella en el campo de la arquiectura este
Ministerio se ha servidio disponer: .

Artículo 1." Con la denominación de "Pcrsojajos esptÚioles*
J975», y por la Fábrica Nucional de Moneda y 'timbre, se pro
cederá a la ela.boraciónde una serie especíal de sellos- de Co
rreo en la que en sus motiV06 ilustrativos se recuerde a los Ar4

quitectos españoles; Antonio Gaudí, Antonio Palacios y Secundi
no Zuazo.

Art. 2." La sC'rie estará integrada por tres valores COIl' las
características que más adelante se detaJlan, estampados en
calcografía bicolor, veinticinco efectos en plíego \' diez millones
de efectos de cada uno de ellos. .

Valor, Ocho peseta.s; motivo ilustxativc: EfigiG de Anlonio
Gaudí, sobre fondo en que aparece la casa de la Pedrera. en el
paSt'O de Gracia de Barcelona.

Valor: Diez pesetas; motivo ilustrativo: Efigie de Antonio
P~lacios, sobre fondo dol Hospital por él proyectado en el ba~

lTlO de Cuatro Caminos de Madrid. y .
. Valor: Quince pesetas; motivo ilw,trativo: Efigie de Secun

dlno Zuazo, sobre fondo en el qUf! aparece la "Casa de las Flo
res», proyectada por él, sita en el barrio de ArgüelJl'6 de
Madrid.

Art. 3.° La indicada s€Tie será puesta a la venta y urcu
lución el dia 25 de febrero de 1975, y '>us sellos pudran sel utI
lizados para el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedaran reservadas en la Fabri
ca Nacional de MOneda y Timbre, 1.600 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunica.ción, al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que res
pe(.ta a las ob]jgacione~ derivadas de la Unión P06ta1 Universal,
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección General de Correos y Telecomunic.aóón.

La. retirada de estos sellos por la Dírección General de Co
r~eos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dICho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservad3.s a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para at.enciones do in
tercambio con los organismos emísores de otros puíses, propa··
ganda nacional e internacional filBtelica (1 .integraLión en ios fon
d06 filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5.<> Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, et.c., una vez
realIzada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

ArL 6.° Siendo el Est~ldo el único beneficiario de los valores
f~latélicos que se desprenden de ,SUB signo,; de franqueo, se con
SIderan! incurso en la Ley de Contrabando V Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos' de
franq~Ieo por el período cuya yigE'ncia se ac.uerda, como en su
cad.uCldad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
aCCIOnes por los medios (.orrespondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocirnipnto y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos arios.
U'ldrid, 12 de diciembre de 1974.-P. D_. el Subsecretario de

Ha:.:ienda, Fernando Benzo Mestre.

25834
25833

Ilmos .
1Pl1littica
militares

ORDEN de 12 de diciembre de /974 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie de-Íellos de
Correo "Uniformes milítares, 1975".

.S~~.: Desarrollando en nuestra filatelia espanola la
InICiada en 19n, con motivos Ilustrativos de unifonnes
españoles, precisa determinar los CfJfT('»pnndientes a

ORDEN dc 12 de diciembre de 1974 sobre emisión
y puesta en circulaeión de la serie de sellos de
Correo de'1ominada- "CXXV Ani'Ver~'}.rio del Sello
de Correo Español».

JImos. Sr·(\q.: El próximo año mil novecient.os setenta y cinco
se curnplirá el ciento veinticinco aniversario del sello de Correo
español. Por otra parle la filatelia española se encuentra ya
comprumetida para celebra!' en nuestra. Patria, a nivel inter~
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Cambios o/icÍfJles del dia 18 de diciembre e/e- W74

Cambio!'!

tlJ Esta colivtción sera aDticablc por el Banco de EspaJ1a a los dó
';ares de (;u{,nl:a en qua se formalice inteluHllbio con los siguientes plli
ses: Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL

56,164
56;854
12,546

131,423
21,9@

154,466
23,150
8,591

22,336
13,531
9,822

10,704
15,604

326,81H
229,05:1

18,71::>

Vendedor

55,994
56,626
12,494

130,801
21,878

153,576
23,042
8,552

22,225
13,458
9,775

10,651
15,513

:523,945
226,512

Ul,626

Comprador

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

DE

Dívis¡¡s conv€'rtiblés

1 dólar U. S. A. (¡j
1 dólar canadienbe
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 fr;:lncos bclga~

1 marco alemán
100 Uras italianaf>

1 florinholandés
1 corona sueca
1 corona danesa.
1 corona noruega
1 martotinlandes

100 chelines aUsthaco$
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

RESOLUCION de la J)irecóón Geneml de Trans
porte.'1 Terrestres por la que se hace publico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público' reguUzr de transporte. de viaíeros por ca
rretera entre Guardo y Palencia (V·50),

la comunidad bereditaria ~Híjas de Aurelío Sains de Aja,.
solicitó a su favarel cambio de titulC\ridad de la concesión del
servicio publico regular de transporto de víaíel'os por carret.era
entre Guardo y Palenda rV ·50), por fallecimiento del titular,
don Aurelio S,únz de Aja, y

Esta. Dh'ección G8neral, en fecha 16 de noviembre de 197'!,
accedió a lo solicitado. quedando subrog¡;l(la la. mencionada Co
munidad en los dett>dlOs y obIlg&.ciones que corresponden al
titular de la concesión.

Lo que se hate público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 2.1 del '''gente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carwteca.

Madrid, 2B de noviembre d(> t9'71,-,·E! Director general, PI{¡·
cido AlnlTJ2z FidHlgo--1{L68CA.

25836

25837

25838 RLSOLUCfON de la MuncomunicW(( de los Ca/1ale.~
e/el Taibítla por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas afectadas por la ampliación
del Canal de Alicante-Segregación del tramo l.

En el expediente de expropiación forzosa que esta Mancomu·
nidad sigue para ocupar teiTénos precisos a la construcción de
las obras de «Ampliación del Canal de Aljcante·Segregación del
tramo 1", esta Dirección ha díctado .el acuerdo que literalmente
copi acto dic€:

"Cumplido el trámite de la información pública que establece
el articulo i8 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 siiI que se hayan producido recJamacion-es, esta
Dirección; .•. conforme a las. facultades que le confiere el articulo
98 en relación con el 20 de la citada disposición legal, ha acor
dado dedlarár la necesidad de la ocupación en todas y cada una
de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en el anuncio de
este Organismo, publica.doen el .. Boletín Oficial del Estado~ de
18 de octubre último y en el de la provincia de Alicante del día
14 del mismo mes, pertenecientes en propiedad a los seí'iores
q lle alh se indlcan a Cuyo pleno domn,io afecta.'"

Publiquese este acuerdo y notifíquese individualmen.te a los
interesado¡. en el expediente conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la Ley,advlrtiéndoles de su derecho a recurrir ':'n
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas €'n el término de
diez dias.

Cartagena, 3 de diciémbrede 1974.·--EI Ingeniero-Director.
9.:H6··E.

nacional, la Exposición Mundial de Filatelia ~Etjpaii.u"75 que
tendrú lugar en Madrid, la primavera próxiíua,

Parece oportuno y conveniente que la filatelia espal'iola a
modo de pregón próximo a dicho Certamen, recuerde en una.
emisión espadal de sellos dc'Correo, el. cientoveinti:cinJ;:Q' Rol·
versado. del sello de Correo español. antes dala celebradónde
la aludida Expasiciófi.

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Comisión
de Programación de Ernísiones Filatelicas, 50 ha setvido di~

poner;

Artículo LO Se·,·procedent & estampar, por la Fabrica Na
cional de Moneda y Timbre una serieespecift,l de sellos de
Correo. que con la denominación de "CXXVAnivElrsario del
Sello de Correo Español,. se conmemore dicha efelT1éri~es. y
sirva al propio tiempo de pregón ante la Exposición Mundial
de Filatelia «España-75» y recuerdo a lps servicios; postalQS
españoles.

Art. 2." La referida emisión constara de cuatro valores,
estampados por procedimiento ... calcográficO, en medidas. de
40,9 por 24,9 milímetros y veinticincoefect06 en pliego, con
tirada total pOr cada valor dé tres millones de. :sfectos.

Los valores faciales particulares y motivos, serán las si
guientes,

De dos pesetas.-Composiciónulusiva ~tI 125 aniven"ll'io del
sello de Correo español. presentando el scHo de -4 CLlartos lsa+
bel II y cínco pesetas de la omisión aEspafin 70 Estampación
unicolor,

De tres pesútas.·--:Re<.;uerdo de lus ,antiguas diligencias porta
doras del Correo. Estampación lJ-icolor.

De ocho pesetas.-,--Buque corroo de Indias. Estampación bi·
color, y

De diez pesetas.-Represenlación de la CapiUaMarcus. en
Barcelona, tan vinculada a 10R'3ervicios d(~r Correo español
en épocas pretéritas.

Art. 3." Esta emisión será pueslaa la v~nta y circulución,
el próximo día dos de enero de mil nave-ci0nl,05setcnta y
cinco, y sus sellos podrán set utilizados hü-std, ::,u· tolal agota
miento.

ArL 4." De dichos valore&, quedarán. rescrvndas eti la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, mil seisch-ontas unidades
a disposición de la DirecGÍón General de Correos y TeléComuni
cacíón, al efecto de los compromisos inlen:uv:ionales, tanto en
lo que respecta a las obligaciones deriv$ldas, de la :Unión Postal
Universal, como las necesidades del intercambio oficiala td
mismo intercambio cuando hls -drcuns[,ancl<-¡i: to aconsejen a
iuicio de dicha Dirección General de Corn:'Os y Te[ecoiuunica
ción

La retirada de estos sollos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicución :-;crá vel'ifícada mediante peticíón
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil seiscientas unidade<.> de cada: valor s-erán.re.sérva~

das a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre paraalencíones
(le intercambios con Jos organismos Gmisúres de otr(Js. paises.
propaganda nacional e internacional filat(>lica. e integl';,wión en
10;-; fondos filatélicos del Museo de dicha fábricft,

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y TiIn.bre se
procederá a la destrucción de planchas; prueb{~$, etc. una voz
realizada la emisión, levantándose la correspondi~ntH acta,

Art. 6." Siendo. el Estado el único beneflci¡;\rio de 105 va
lores filatélicos que se desprend:en de sus signos de franqueo,
se considerará.incurso.en la Ley •. de Contrabandt;)'Y Defrau-daci6n
la reimpresión, reproduccíón y mixtificación' de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya. vigencia se acuerda, comoe:o:
su 'caducidad por supervivfmcia filatélica, siendD p€rscguidas
tales acciones por los medios COlTospondientes,

Lo que comunIco a VV, ILpara su conocÍlmelHos v \~ü)clos.
Dios guarde a VV. 11. mucho~años. .
Madrid, 12 de diciembre de, 19-74.~P. D" el ::-hdist'Cl'et-ario de

Hacienda, Fernando Senzo Mestre

limos. Sres. Director de 1& Fábrica NHcional. de Morwda y
Timbre y Director genemlde Correos y Telecomunicadón

25835 RESOLUC/ON dr,; lu Direcc¡'u!1 Ge~wnrl del J'es-oro
y Presupuestos por la que se amplia lq.. '1utoriza
ción numero 45, concedid-<:¡ al «Ban-eo del Noroeste,
Sociedad Anóníma~, Para la . apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en id esta
blecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco del Noroeste, S. A..,
solicitando autorización para a.mpliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que ht autoJ-ización
número 45, concedida en 14 de octubre de·:t964· ala citada
E,nt-idad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Jerez de la Froiltera

]enz de la ~rontera'''~Sucnrsa!. ;;Jlaza dú Monti, nülnero 11,
a la que se aSIgna el nümero de identifjca.ciÓri 5:-t-13-01.

Madrid, 8 de diciembre de 1974.-Ei Director generu! J.(J~e
Barea Tejoiro. . '

,Ui\¡¡ab:li¡f


